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D E  L A S  F I E S T A S

Q U E  H A  C E L E B R A D O

L A  C I U D A D  D E L  P U E R T O  D E  S-’"* M A R I A  

E N  L A  P R O C L A M A C I O N

D E L  S r , r e y  D.  C A R L O S  IV

E l  d ía  14  de M ayo  próxim o pasado por la  tarde se exccntó en

esta C iu d ad  la  proclam ación del R e y  nuestro S r .,  á  c u yo  fin puesto 

su  A yuntam iento á cab allo  con ricos arn eses, llevando delante sus cla
rin es, M a cero s, P o rtero s, A lg u a c ile s , y  cincuenta m úsicos, presidi

do de su  G obernador e l Excm o. Sr. D . C lau d io  M a c é , y  escoltado de 
una Partida de tropa de C ab allería  con tim bales y  c la rin es,  pasó á la  

casa del C oronel graduado y  C ap itán  del R egim iento de Infantería 

de U k o n ía  D . Joseph M aria T irri y  L a c i , M arques de la  C a ñ a d a , C a 

ballero del H ábito de S a n tia g o , A lfé rez  m ayor de dicho A yuntam ien
to , que lo  espetaba con asistencia del C apitán  G en eral de esta Pro

vincia ,  X e fe s , O ficialidad y  dem as personas de distinción de la  P laza 

convidados para recibirlo: é incorporado en la  com itiva con e l pen

dón R e a l , dándole ia  derecha dicho Excm o. Sr. G ob ern ad or, y  colo
cados dos R eyes de Arm as en su lugar correspondiente, paseó las ca 

lles de la  carrera señ a la d a , y  se hicieron tres actos de proclam a en las
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plazas acostum bradas, en cada una de las quales se hallaba formado 

un vistoso ta b la d o , en donde se levantó el R eal pendón al pueblo 
por el referido A lférez m a yo r, y  se le arrojó gran  pordon de mone

das de á media onza de plata con el busto de S . M . y  armas de esta 

C iu d ad  por los R egidores perpetuos D . P ablo M aria  de V izarron  y  

R ib a s , A lg u acil m ayor de la R eal Jurisdicción ord in aria , y  del Sto. 

Tribuna! de la Inquisición, M aestrante de la  R e al de R o n d a , y  D on 

C hristóbal de G ovan tes y  R e y n o so , C ab allero  de Justicia  del Orden 
d e  S. J u a n , M aestrante de la  R e a l de G r a n a d a , k  c u yo  desempeño 

había  confiado la C iu d ad  ¡a  solemnidad y  lucim iento de estas fu n d o 

n e s ,  que las hidéron mas plausibles el repique gen era l de campanas, 

la  arm onía de las m úsicas, y  las incesantes aclamaciones de vivas. 
C on clu ido todo acompañó el Ayuntam iento al R e al estandarte hasta 

dexarle colocado en las mencionadas casas del A lfé rez  m ayo r, custo

diado de los R eyes de Arm as b aso , el dosel donde esu b a n  Jos retra

tos de SS. M M ., retirándose en seguida la  C iudad á Jas suyas. In

mediatamente se dirigiéron iodos los C apitulares , convidados por di

ch o  A lfore* m a yo r, á las casas Je e s te , que se hallaban primorosa
mente dispuestas y  adorn adas, con  dos orquestras de m úsica, y  vis
tosa interior y  exterior iluminación en vasos de vidrio p in ta d o s,  que 
con luces de distintos colores form aban cifras de C astillas y  Lises en 

donde se sirvió un abundante refresco en cinccr m esa s,  á que concur- 
riéron todas las personas distinguidas de ámbos sexó s,  naturales y  fo -  
w steras.

E l dia I j  por la mañana se presentó e l A yuntam iento presidido 
igualm ente de su Excm o. Sr. G o b ern a d o r, y  acom pañado del E xcm o. 

S r. D . D om ingo de S a lc e d o , C apitán  G eneral , á  quien hizo convite 

h  C iu d a d , en la  Iglesia m ayor P rio ra l, donde se cantó solemne misa 

y  T e  D eum  en acción de gracias con la  presencia de su M agestad sa
cram entado. E n  las tardes del m ism o, y  siguiente dia 16 se hiciéron 

corridas de T oros de las de la dotación de esta C iudad, á que se siguiéron 

otfos distintos obsequios, un com bate naval en el rio entre em barcado- 
n es de M oros y  C hristian os, venciendo estos; diferentes orquestras de 

m úsica,  situadas en varios p a r a g e s ,y e n  las tres noches Uuminacion 
gen eral de todo e l p u eb lo , que se esmeró tanto e a  e lla , como en el 

adorno y  perspectivas de sus casas y  fa ch a d a s, distinguiéndose entre 

estas las de los dos R egidores com isionados,  especialmente la  de D . P a-
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U o  M aria de V iza rro n ,  que ademas del primoroso arte con que se pre

sentaban sus frentes, imitando la fábrica de un Palacio de ochenta y  

tres varas d e  longitud ,  iluminado con cera g ru e sa , y  porción de ara

ñ as hasta el número de quatrocienias luces; dispuso sobre sus coche

ras u n  jardin artificial de árboles y  flores naturales de mas de cien va

ras de circunferencia ,  alum brado con mil y  quinientos vasos y  tres

cientos faroles de cristal pintados de distintos colores y  d ibuxos,  que 

form aban una hermosa v is ta ; alternando en todas tres noches en 
los b alconeiiJe dichas casas dos orquestras d e  m úsica,  la  una de di

ferentes instrum entos, y  la  otra de clarines y  tim bales. Igualm ente m e- 

reciéron gen eral atención por sus respectivos a d o rn o s, y  proporciona

das iluminaciones las O ficinas y  paseo del p ú b lico , particularm ente las 
C asas consistoriales , donde estaban colocados los retratos de SS . M M . 

que por su sin gular arq uitectura,  buen g u s to ,  prop iedad, y  alusión* 
d e  sus pinturas y  m agnificencia, sorprendió la  admiración de los con

currentes; habiéndose repartido en dichos tres dias limosna á  todo 

pobre necesitado, encarcelados, y  á los quatro Hospitales. E n  las dis
posiciones,  elección y  dirección de todo lo executado han acreditado 
su  zeio  á la patria , y  amor á sus Soberanos los referidos comisionados 

D . Pablo Vizacron y  D . Christóbal de G ovantes. E l G obierno con sus 

acertadas providencias ha facilitado la mayor abundancia en los abas
tos públicos y  á precios, m uy equitativos , de suene que nada ha fal

tado á los vecinos del p u e b lo , y  á mas de veinte y  cinco mil personas 

de otros distintos que concurrieron á estas funciones. E l mismo D . Pa
blo de Vizarron, para estimular á los panaderos á que abundase el pan, 

después de haber hecho acopios de harina ,  ios gratificó á sus expen

sas con  un quarto en cada hogaza de quactas se am asáton y, con su - 

miéron en aquellos d ia s ; de modo que se verificó quedar sobrantes 
mas de mil hogazas y  doscientas fanegas de dicha harina. F u é  ge

neral el júbilo  y  tranquilidad pública ,  sin que persona a lg u n a  hubiese 
dado motivo á  la  mas lev e  teprebensioo.

Anteriorm ente había celebrado esta C iu d ad  en lá tarde del dia 
2 0 , y  mañana del s i  de E nero solemnes exéquias por e l alma del Sr.. 

R e y  D . Cárlos III en su  Iglesia m ayar P rio ra l, en la  que estaba dis
puesto un m ausoleo de tres frentes de trece varas de lon gitu d , y  vein

te y  cinco de a ltu r a ,  repartido en tres cuerpos : el primero compuesta)
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de tres g r a d a s : el segundo de seis colum nas del O rden  corintio con 
todos los adornos que le corresponden ; y  e l tercero con su banco, 

cúpula y  p ir a , cerrando la  obra una C orona y  M u n d o : de donde se 

desprendía un pabellón blanco y  negro coñ flecos de o r o , cogido con 

cordones y  borlas de lo  mismo. Ardiéron en él novecientas y  cincuen

ta  luces de cera gruesa. A sistió en arabos dias el Ayuntam iento pre
sidido de su  Excm o. G obernador D . C laudio M a c é , y  acompañado 

del Excm o. Sr. D . D om ingo de Salcedo , C apitán  G en eral de la P ro

vin cia  ,  á  quien para ello hizo convite la  C iudad. O fició D . 

d r ig u e z , V icario  de e l la ;  y  dixo la  O ración  fúnebre el M . R . P. M . 

F r .  Pedro D o m ín g u ez, del O rden  de S . A g u s tín , Prior en este C o n 

vento. Concurriéron todas las Reverendas C om un idades, que canta
ron v ig ilia ,  responso y  misa , en sus respectivas capiU as, celebrándose 

en dicha m añana doscientas y  cincuenta rezadas. Acom pañaban al co

ro dos orquestras de música : toda la Iglesia estaba c o lg a d a , adornada 
é  iluminada con mas d e ‘seiscientas lu c e s , ademas de las del mauso

leo ;  y  form ada en la plaza de dicha Ig lesia  la tropa de esta guarni

ción hizo sus correspondientes descargas. L a s  disposiciones de estas 

exéquias las confió y  dexó la  C iudad á la elección y  dirección de los 
Sres. D . P ab lo  M aria de V izarron y  R ib a s , su R egid o r proprietario 

preeminente , A lg u acil mayor p erp etuo, y  del Sto. T ribun al de la  In

quisición , M aestrante de la  R e al de R o n d a , y  D . Christóbal de G o -  

vantes y  R e y n o s o , su R egid or segundo d ecan o , C aballero de Justi
cia  del O rden  de S. J u a n , y  M aestrante de G ra n a d a , que las han 

desem peñado en el modo referido con la  m ayor brillantez y  m agnifi
cencia ,  no solo á satisfacción de sn Ayuntam iento , sino del numeroso 

concurso de naturales y  forasteros que lo presenciaron.

E N  L A  I M P R E N T A  R E A L .  

1 7 S 9 .
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